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AliTKULO. DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seuora 
(q. D. g.} v su augusta Real familia 
conünúan en el Real Sitio de Aran- 
juez sin novedad en su importante 
salud. . "

GOBIERNO
¿e la provincia de Zaragoza, i

. Circular wweno 229.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 2U del ac
tual me comunica la Real orden 
siguiente:

«Por Reales órdenes que ha co
municado el Mimslerio de la Guer
ra á este de la Gobernación, han 
sido declarados baja definitiva en 
el ejércjlo él Teniénte del batallón 
de Cazad-res de Arápiles U. Apo
linar Mmliel y Osulís; el de igiial 
clase en el Regimiento infantería del 
Rey, en la isla de Cuba, D. Sil
vestre Scrfaiio y Moró; el de la 
misma, procedcrite del batallón pro
vincial de Zamora, D,..Salvador Ca
ra y González; y. el oficial tercero 
de Administración mililarb D. Mi'gpel 
Moreno 1 Curuchaga; y rehabilitado-' 
en su anterior enqiko, 1) Manuel 
Espaíblero y Arliéda, Teniente que 

fué de infanteria, dcstirado al ejér
cito de Filipinas. De Real orden 
lo digo á V. S. para su cmoci- 
míenlo y1 á fin de que hack'nd’ólo 
saber á las autoridades localeá Jb 
esa provincia, no puedan a parecer 
en punto alguno, los pr?he^, con' 
un ca'rápfp t'mvlitar ■^uo,l»o«
con arreglo' á Ja ordenanza y depo

siciones Vigentes.» • '*
Lo que se inserta eb este’p'cWó- 

dico' oficial jiárk coifoclmíénld' d'é 
jas ’dliíb^a^^ lífeih ( I [ F) 

viheia. Zaragóza 28 do Máyo 'do 
1863.—Cayetano BoriafóS; 'íj

Circular número 230

ILVCIENDA.
^3 Q

Las Direcciones generales del Te
soro y de Coritabihdad de la tíá- 
cienda pública, me dicen con iecha 
19 del actual lo Jiguienle:'

«En vista dé' las d.Lrjnlcá dudas 
ocurridas Í las dfichias de p-rotihefa; 

sobre la inteligencia de las despo- 
sicmhes dictadas para el cumpli
miento deja ley de 21 dé Febrero 
de 18GL en lo relativo’a 'los prés
tamos réintéVrahles cópcedidos por. 
la misma á los que han sufrido Ja- 
ñós a " consecuencia de Ipí inunda-,' 
cienes, y á fin de qué este servicio 
se practique con la debida unifor
midad, han acordado e-ias Direccio
nes generales manifestar á V. p.:

1.° Que según s'e deduce del 
íarl. 2.° de dicha ley y se. previno 

por el Ministerio de la Gobernación, 
á ias Juntas auxiliares de: provincia 
en la regla 4.a de la Real,urden 
do- 1.° de Mayo dél mismo año, el 
reintegro de dichos an ticipos; ó prés- 
‘«mos ha de ejecutarse por plazos 
iguales en cada uno de los ocho que
be indican, obligándose los inlere- 
sados á verificarla asi en las escri
turas de fianza que deben 'otorgar 
B(gim está mandado.

2 .° Que estas escrituras han de 
'ser eMminajas y calificadas de bas

tantes por los Promolurcs fiscales 
de Hacienda, núes las oficinas ad- 
min,i^ralivas no son cqmpelenles pa
ra apreciar si tienen todos los re- . 
quisit is necesarios.

3 .° Que los libramientos, para 
la entrega á los acreedores de las 
sumas que les,correspondan, deben 
expedirse por las Contadurías de 
Hacienda públi¿a con cargo á fós 
créditos abiertos ! él' efecto por él 
Tésord. segdn sé dispuso en la Real 
órdén de 6 de Agosto de-‘Í861 y 
prevenciones hechas por estás Di
recciones generales al comunicarla 
á V. S. en 23 del mismo.

Y 4.° Que los citados libramien
tos han de justificarse con U soli
citud del interesado, informe de la
Contaduría en que esprese tiene 
prestada la fiánza, 'la clase ‘de está, 

y que la escrilUta está calificada 
favorablemente pm- el Promotor íis- .
'cal1 V copias ceiiificadás 'de la Real ' en éste diario oficial pára cbnbci-

’/ ; lis 08 J’ ;rO6Í¡url oh oquo

orden respectiva, y relación apro
bada én que se halle'comprendido . 
el acreedor á cuyo favor se expida
aquel documento. - ■ ■ Dior

Sírvase V^Sí tener presentes es* • 
tas prevenciones, comimicailas a la 
Contaduria 'y Tesorería de Hacienda 
•nóldién niara nho sp cvitpil pn In 
suedsivo nuevas consultas sobre el 
particular; y acusac él recibo de 
esta orden á la Dirección del Te
soro.

Lo que se inseria en este peTió- 
dico oficial para su publicidad. Za
ragoza 28 de Mayo de 1863.— 
Cayetano Bonafós.

Circular número 231.
i a< b£9¡qin9 y litio í̂íiigcD ,fiioni« 

FERRiO^GARRHlES.'

Por Real orden de 17 de Fe
brero último se autorizó á D. Fe
derico (jamis, para que durante un 
año pueda estudiar una linea férrea, 
que partiendo de. esta capital por.el । 
bajo Aragón, criadi ros carboníferos 
'de la p/oyincia Je Teruel.: G.aodesa,} 
y Falset, lerpiine en Reus, sin con- 
ice;derle. por .ello c|erepho algunv á 
la concesión, ni á indemnizársele 
por el Estado, en libertad para car
gar nuevas autorizaciones y para • 
;elegir entre los proyectos que se la- 
presenten.

Lo que he ^ispúeslo bé añttócie 

)b oquo k»
idüg'tn £1016129 .hsbo
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míenlo del público, encargando á 
los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia no pongan impedimenlo 
alguno á los trabajos de estudio que 
debe practicar el interesado en las 
poblaciones que corresponda. Zara
goza 26 de Mayo de 1863.=Ca- 
yetano Bonafós.

Circular número 232.

OBRAS PÚBLICAS.

Autorizándose por Real orden de 
18 del actual á D. Pascual Gurrea 
para verificar los estudios de una 
carretera que partiendo de la de pri
mer orden de Madrid á la Junque
ra de esta provincia y pasando por 
Almolda y otros pueblos de la mis
ma, se dirija á la estación de Sa- 
riñena del ferro-carril de esta ciu
dad á Barcelona, he dispuesto se 
anuncie en este diario oficial para 
conocimiento del público, encargan
do á los Alcaldes de las poblacones 
por donde vaya el trazado de dicha 
carretera, no pongan obstáculo á 
Inc ctt^ulaa riña ca procnntan á fn- 
mar datos para la formación de los 
expresad s estudios y demas que 
puedan necesitar al efecto. Zaragoza 
28 de Mayo de 1863.—Cayetano 
Bonafós.

Circular número 233.

ORDEN PÚBLICO.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procederán 
á la busca y captura de los sujetos 
cuyos nombres y señas á continua
ción se espresan, prófugos de la 
quinta en el año actual por el cupo 
del pueblo que respectivamente se 
le señala; y habidos que sean, los 
remitirán á disposición de Sr. Go
bernador de la provincia de Lérida 
que los reclama, dándome parle de 
haberlo asi verificado. Zaragoza 28 
de Mayo de 1863.=Cayelano Bo- 
nafos.

Nombres y señas de los reclamados.

Eslevan Pont y Raval, prófugo 
eo el reemplazo del año actual por 
el cupo de Prullans; de 20 años 
de edad, estatura regular, pelo cas

taño, ojos pardos, nariz regular, 
barba mediana, cara regular, color 
sano.

Pedro Maesant y Bagaría, prófu
go del reemplazo del año actual por 
el cupo de Lies, soltero, bracero, 
de 20 años de edad, estatura alia, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz lar
ga, cara afable, color sano.

Francisco de Asis Palou y Rius, 
prófugo en la quinta del año actual 
por el cupo de Montolin, labrador, 
soltero, de 22 años de edad; pelo 
castaño, estatura regular, boca gran
de, ojos azules, cejas abultadas, pi
cado de viruela, y tiene mal eu la 
cabeza.

José Remolins y Calvet, prófugo 
en la quinta del año actual por el 
cupo de ColldeNargo, de 20 años 
deidad, estatura regular, pelo ne
gro, ojos id., nariz chala, cara re
donda, color moreno.

Jaime Pique y Raqueta, prófugo 
en la quinta del año actual por el 
cupo de Coll de Nargo, de 21 años 
de edad, estatura alta, pelo castaño, 
ojos id., nariz abultada, cara afa
ble, color sano. .

Circular número 234.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, averiguarán si en sus res
pectivas jurisdicciones aparece una 
yegua de las señas que se espresan 
á continuación, dándome conocimien
to en el caso de ser habida para 
proceder á lo que corresponda. Za
ragoza 29 de Mayo de 1863.— 
Cayetano Bonafós.

Señas de la yegua.

Negra, 6 años, alzada próxima 
á la marca, herrada de las cuatro 
palas, un lunar en la tabla izquierda 
del cuello, y en la nalga derecha 
lleva la marca X.

Circular número 235

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procederán 
á la busca y captura de los suge- 
tos cuyos nombres y señas á con
tinuación se espresan; y habidos qne 
sean los remitirán á disposición del

Excmo Sr. Capitán General de este 
distrito que los reclama, dándome 
parte de haberlo asi verificado. Za
ragoza 19 de Mayo de 1863.= 
Cayetano Bonafós.

Nombres y señas de los reclamados.

Ramón Verchez Hernández, sol
dado desertor del depósito de Ul
tramar, hijo de José y de Maria
na, estatura 5 pies, una pulgada, 
1 I líneas, pelo y cejas castaño, 
ojos pardos, color sano, nariz re
gular, barba poblada, edad 29 años.

Ceferino Cerda y Depares, hijo 
de Gines y Teresa, natural de Bar
celona, avtcindado en Zaragoza; pe
lo castaño claro, cejas id., ojos azu
les, color saro. nariz regular, barba 
idem, y edad 28 años. Es sustituto 
de la caja de quintos de Barcelona, 
de donde ha desertado.

Vicente Roch y Royo, hijo de 
Manuel y de Tomasa, natural de 
Zaragoza; pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, color sano, nariz aguileña, 
barba poca, de 29 años de edad. 
Es quinto sustituto de la caja de 
Barcelona de donde ha desertado.

León P<*drn Andreu y (iracia. 
hijo de Joaquín y de Ramona, na
tural de Zaragoza, avecindado en 
Alicante; pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, color sano, nariz regular, 
barba poca, edad 28 años. Es quin
to sustituto de. la Caja de Barcelona 
de donde ha desertado.

Circular número 236.

D. Cayetano Bonafós Gobernador de 

la provincia de Zaragoza, etc.

Hago saber: Que por decreto de 
este dia he admitido á D. Ignacio 
Cañada vecino del Villar de los Na
varros una solicitud que ha presen
tado en 20 de Mayo de 1863 sn- 
bre registro de dos pertenencias de 
una mina de cobre sita en término 
de Fombuena, barranco del Sallo, 
con el Ululo de Sania Bárbara y 
linda por el Norte con humbria de 
Val de las Cubas, término de Cer- 
veruela y por el Sur con humbria del 
Sallo, por el E. con la peña del Sal
lo y solana que llaman del Collado 
del Rabudo y por el 0. con pro
piedades de José Simón y corral 
de la Nevera, y que la designación 
de este registro se hace por el in- 

teresano en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la boca 
de la galería que se halla á veinle 
y cinco metros y setenta centíme
tros del ángulo opuesto de una ca
sita cuya galería se considerará co
mo labor legal de esta galería en* 
dirección al E. se mi dirán cincuen
ta metros d-sde este punto en direc
ción al S. se medirán veinte metros 
hasta la prin era estaca, de la pri
mera á la segunda en dirección 
Oeste se medirán doscientos, de la 
segunda á la tercera en dirección 
al Norte se medirán trescientos, de 
la tercera á la cuarta en la misma 
dirección se medirán trescientos, de 
la cuarta á la quinta en dirección 
al Este se medirán doscientos, de la 
quinta á la sosia en dirección al Sur 
se medirán trescientos y de la sexta 
á la primera se medirán trescientos.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de sesenta 
días prefijado por la ley del ramo; 
teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 28 do Mayo 
de 1863.=Cayetano Bonafós.

Circular número 237.

Hago saber: Que por decreto de 
este día he admitido á D. Ignacio 
Cañada vecino del Villar de los Na
varros, una solicitud que ha presen
tado en 20 de Mayo de 1863, sobre 
registro de dos pertenencias de una 
mina de mineral cobrizo y galena 
sita en término de Fombuena, pa
rage llamado morron de palreslon- 
guas, con el titulo de «La Fé» y 
lindapor N. con barranco del Ocino, 
por el Sur con el m inte que llaman 
la Dehesa alta, por el E con pro
piedad de Manuel Franco, y al O. 
con partidos que llaman las Bernar
das; y que la designación de este 
registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: Desde el pozo 
maestro en dirección al E. é inles- 
lando con la mina Rosa y Olvidada, 
se medirán cien metros; desde este 
punto ó sea la 1.a estaca en direc
ción Sur se medirán doscientos me
tros; desde esta segunda estaca á 
la 3 a en dirección O. se medirán 
trescientos metros; de la 3.a á la 4? 
dirección Norte se medirán doscien
tos melros; y desde esta 4.a á la 1.a 
dirección E. se medirán trescientos. 
La segunda pertenencia la constituí-
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ra otro sólido de sesenta mil metros, 
el que inlestará la línea Norte á S. 
por el largo de trescientos metros 
con la pertenencia ó pertenencias 
de la mina Rosa, y por la parte 
Sur, intestando sobre unos ciento 
cuarenta metros con la primera per- 
lenenciv pedida.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este regstro lo dedu
cirá dentro del término de sesenta 
dias prefijados por la ley del ramo; 
teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. Zaragoza 28 de Mayo 
de 1863.—Cayetano Bvnafós.

Circular número 238.

llago saber; Que por decreto de 
este dia he admitido á 1). Antonio 
Ramón vecino .de Luesma, una so
licitud que ha presentado en 20 
de o de 186‘2, sobre registro de 
dos per i nmcids de una mina de mine
ral plomiz sta en término de dicho 
pueblo parags llamado el carpintero, 
con el título de San Antonio y linda 
por el N ile con propiedades de 
Manuel Ca--ao, por el Sur con la 
partid i qii laman La Becerriila, 
por el ; c o la fíenle del Carpin
tero, ) po¡ O con el collado de 
la casti; y qu ■ la designación de 
este i .. -tro se hace por el intere
sad ■ .i la forma siguiente; Se ten
drá por pimío de partida el pozo 
ó calicata que se halla á cuarenta 
metros próximamente del corral de 
Mig u I García; desde este punto se 
consí lera como labor legal en direc
ción al E. se medirán ochenta me
tros, y desde este punto á la 1.a 
estaca, en dirección al Sur se medi
rán ses nta metros; de la 1 .* á la 
2.a en dirección a 0. se medirán 
doscientos metros; de la 2.a á la 
3.a en dirección Nmte se medirán 
trescieulos; de la 3.a á la 4.a en la 
misma dirección se medirán tres
cientos, de la 4.a á la 5.a en di
rección /4e se medirán doscien
tos, de la 5.a á la 6.a en dirección 
al Sur se medirán trescientos, de la 
6.a á la 1.a se medirán trescientos, 
resultando el rectángulo pedido.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admis on de este registro lo dedu
cirá dentro del término de sesenta 
dias prefijados por la ley del ramo; 
teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya logar Zaragoza 28 de Mayo 
de 1863.=Cayelano Bonalós.
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A DMIM STR A CION P R1N CI PAL 
de Haci- ad. . vAica de la promnci* 

de Za.rayQ2U.

Los estancos d Embid de Ariza 
y Chiprana se hallan vacantes; lo 
que se anuncia al público por me
dio de este p nódico oficial, á fin 
de que las personas que se hallen 
adornadas de los requisitos preve
nidos por instrucción, presenten sus 
solicitudes documentadas en la Ad
ministración principal de Hacienda 
pública en el término de ocho dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio. Zaragoza 28 de Mayo de 
1863 —El dminislrador, P. L, 

Nicolás Cabañas.

to —• to Os oo

o
to to 00

Cuerpo de Ingenieros de montes.

Distrito de Zaragoza.

En virtud de lo dispuesto en 
Real orden de 24 de Mano úl
timo, se sacan á pública subasta 
bajo el lipo de 44.000 rs. vn. 
los pinos que pueda producir la 
clara que debe realizarse en el 
monte denominado Fayanás de 
la villa de Luesia y partidas 
cuyos nombres son los siguien
tes: Paco de la Selva, Paco de 
Fuendemiallas, Filno de Galvan, 
La Codera, Puy-raso, Cruz del 
Galacho, Paco de Puypitillas, 
Paco Lisan, Foya husan, Pacos 
y Solanos de Eornero y Tres- 
hecho, calculados en 5.500 me
tros cúb eos maderables.

La licitación tendrá lugar el 
dia 15 de Julio próximo á las 
doce de su mañana, siendo doble 
y si nul anea en la Sección de 
Fomento del Gob ernó civil de 
la provincia, presidida por el 
Jefe de dicha Sección y en la 
casa consistorial de la villa de 
Luesia, bajo la presidencia del 
Alcalde de la misma, asistiendo 
á entrambos aclos un empleado 
del ramo que se designará opor
tunamente.

Constará en la Sección de 
Fomento y Secretaría del Ayun
ta iento referido con la anti- 
ticipacion debida, el pliego de 
condiciones para que pueda ser 
examinado por los que deseen 
interesarse en la subasta, siendo 
de advertir que con arreglo á 
la condición 16, una vez veri
ficado el recuento y cubicación

M.C.D. 2022
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de los productos obtenidos, se 
le descon'afá al rematante la 
cantidad que corresponda según 
el precio del remáte, en el caso 
de haber trliü^ado menos pro
ductos de los-calculados, ó al 
contrario, abonaiá este bajo la , 
misma proporción, el lanío cor
respondiente si la diferencia ob
tenida fuese en mas del aforo, 
al respecio de ocho reales por 
mello cúbico de madera. ।

Las proposiciones sellarán en ' 
pliegos cerradas según el modelo 
adjunto.

Lo que se anuncia al público i 
para la inteligei cia de los que | 
deseen tomar parle en dicho ac- ¡ 
lo. Zaragoza 13 de Abril de i 
18G3.=-El kgeniero Jefe del 
Distrito, José Jordana.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.., en
terado del anuncio publicado con 
fecha 13 de Abril del año ac- 
tn 1, en el Boletín oficial de la 
provincia, asi como de las con
diciones que so exigen para ad- 
nd ir postura á la subasia de 
5500 raeros cúbicos de madera 
calculados como producto de la 
clara que debe ejecutarse en el 
monte 1 ayanás de la villa de Lue- 
s;a, se compromete á verificar 
el apravccbamienlo con arreglo 
al pLego de condiciones y ais- i 
posiciones vigentes por la can
tidad de... . (aquí la proposi- ¡ 
cion admitiendo ó mejorando la . 
tasación, debiendo co¡l^tar la 
cantidad en letra.)

Fcclia y firma del proponehle. 

■ - - ——---- ---------  .

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de Los Fa- 
yos, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayun- 
.amienlo iksde el día 28 de 
Abril ál 5 de Mayo, para co
nocimiento de los interesados.

D. Miguel García Favárro, ;Docr 
tor qn jurisprudencia, Juez de 
paz é inlerino de priamra ins
tancia dei Lislrito de la Lni- 
versidad de Zaragoza..

Por el presente pnmer edicto 
cito, ll^ino y em¡)ku-o á iran- 

cisco Figueras Serral, natural 
de Madrid, sin domicilio fijo, , 
casado, de 3i años de edad, 
confinado en está capital que se 
fugó el día diej de los corrien- I 
tes, para que dentro del tér
mino de nueve dias, comparezca 
en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en 
la causa formada con motivo i 
de dicha fuga; que si asi lo 
hiciere se le oirá y admi- , 
nislrará justicia, parándole en 
otro caso el perjuicio que, haya ' 
lugar. Dado en Zaragoza á 25 ¡ 
de Mayo de 1S63.—Dr. Miguel 
García Navarro.—Por su man
dado, Mariano Moliner.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer y último 
edicto y pregón, á D.a Lorenza 
Santolaria, vecina que fue de 
Madrid y residente en esta ca
pital, para que en el término 
de nueve dias comparezca en 
este Juagado á fin de notificarle 
la sentencia ejecutoria pronun
ciada en causa contra- Mafias 
Carboneil y- otros, sobre.hurto 
de un mulo á aquella; pues de 
no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 22 de Mayo de 1863. 
=i)r. M guel Garc a Navarro. 
—Por mandado de S. S.a, An
tonio Perales.

Dr. D. Feliciano limones de Ze- 
narbe, caballero de la ínclita 
órden militar de San Juan de 
Jerusalen., Juez de paz ejer
ciente la judicalura de prime
ra instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Manuel Escolano (a) 
Martinico, á fin de (pie en el 
preciso término de nueve dias 
comparezca en este juzgado á 
oirlos cargos que le resultan en 
la causa contra el mismo sobre 
hurto de dinero, bajo apercibi
miento que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que Imya 

, lugar. Dado en Zaragoza á. 23 de 
' Mayo de 1863.—Dr. Feliciano 

Ximenez de Zenarbe.=Por man
dado de S. S/j José Colomer.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el: presente cito, ■ llamo 
y emplazo por segundo edicto 
y pregón á Oréncio Cesario Va- 
dal, natural de Forlanele, ve
cino de esta capital, casado, de 
unos 41 años de edad, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á 
prestar su declaración iüdága- 
toria en la causa que se le ins
truye sobre haberse fugado del 
presidio de esta capital, pues 
de no verificarlo le parará el 
pe juicio que haya luga. Dado 
en Zaragoza á 1 9 de Mayo de 
1863.—Por mandado do S. S.a 
Pedro Marín y Goser.

D. Viclor de Vera Auditor, de 
guerra honorario y Juez espe
cial de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, Ifájio y 
emplazo á Antonio Fálcelo, ve
cino de Bielsa, para qué dn el 
preciso término de Treinta dias 
comparezca en este Juzgado á 
prestar la cmiespondienie inda
gatoria en cansa que se sigue 
contra el mis ao y- oros por 
coiLrabaud:); en la tnleLgáici£ 
de que si no lo v^rfica será 
declarado rebelde y contumaz, 
seguirá su. curso el procesp en 
su ausencm y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que hap lugar. 
Dado en Huesca á 22 de Mayo 
de 1853.—Viclor de Vera.—■ 
Por mandado de S. S.a, Maria
no Armisén.

D. Fernando Perez, Juez de paz 
de esta villa de Aliaga ejer
ciente la jurisdicción del Juz
gado de primera instancia de 
la misma y su partido por au
sencia del propietario en u|o de 
licencia.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicto y 
pregón á Bautista Galiana, natu
ral de Tortosa y vecino de Las Ro
quetas;- prófugo - y desertor del 
presidio de* Ceuta; para que en 
el término de nueve dia;s se 
presente en las cárceles de esta 
cabera de par í ido á responder 

á los cargos que le resultan en 
la causa que en ramo separado 
me hallo instruyendo contra el 
mismo sobre robo y homicidio 
de Manuel Garbo, vecino de 
Lamata, perpetrado en la ma
ñana del 28 de Setiembre de , 
1861 en la partida Sierra de 
Lacañada término de Forlanele, 
que si así lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia, parándole en • 
otro caso el perjuicio que haya 
lugar. Dado en la villa de Alia
ga á 23 de Mayo de 1863.— 
Fernando Perez.—Por su man
dado, Manuel López.

Parte no oticiaL

Se' arrienda' como propiedad del 
señor cónde de Berél'a en ■ la pro
vincia de Huesca, partido- de Sari- 
Hi'Aa. las yerbas délas i'ardinas de 
AlmalecCBurjaman, y lerreruela eon ' 
su pandera y iHiíjadas, tierras Je 
motile puestas en cultivo, y las de 
huerta sitas en ella^: tierras blaecas, 
vina y djiv^r eo las huérlas y tér
minos' de Sábilas y de Sesa, limítro- . 
íes las de añilios pueblos unas con 
Taras, y his de las PardmaLos estiér
coles que5 produzcan los ganados de 
p.lstura, bodega vinaria con lagar, 
prehsa y cubage, cuadra en el Pa- 

.latiie, granero separado, pajar y 
hora bn Salillas. Se admiten propo- 
siüiolíes en alza de 31 000 rs. qüo 
•se lija'1 por mfi.itno la imu ilídad de 
dichn arriendó, y ■ Se dirigirán én 
pliego ciTrado á D Miga-id Aznarez. 
habitante en esta ciudad óoso núme- 
31; hasta- (4 dia 21 de Junio- próxi
ma á las once de su míinana que 
serán abiertos en su despacho y ad
judicará al mejor poslbr: y si resul
tare dos ó mas iguales, se subasta
rá entre los mismos en el acto. Los 
pactos del arriendo estarán de ma
nifiesto en el despacho del señor Az 
narez', en Huesca an poder de don 
Mighel Antonio-Telfo, y en Sábilas- 
en él del administrador de dicho se
ñor Conde.

Eh la imppcnla de este 
periódico'se hallan de venta 
los estados para la formación 
de los repartos de inmueble, 
y talones de territorial confór
me á los modelos insertos en 
el Boletín oficial núm. 71 de 
este año.

Imprenta de Antómo Gallifa
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